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La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal

Anticorrupción, según lo establece la Ley del Sistema

Estatal Anticorrupción de Querétaro en su artículo 23,

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, con

autonomía técnica y de gestión, con domicilio en el

estado de Querétaro y con la estructura operativa

necesaria para la realización de sus atribuciones,

objetivos y fines.

En cumplimiento al artículo 13, fracción II de la Ley

General de Archivos, la Secretaría Ejecutiva , elabora su

Catálogo de Disposición Documental, que se encuentra

estructurado con base en el instructivo emitido por el

Archivo General de la Nación, en el que se establece la

implementación de las siguientes etapas: 1) Identificación,

2) Valoración, 3) Regulación y, 4) Control, con el propósito

de contar con un instrumento de Control Archivístico para

establecer los valores documentales, vigencias

documentales, plazos de conservación en el archivo de

trámite y el archivo de concentración, así como los Plazos

para su transferencia de la documentación en posesión de

sus Unidades Administrativas.

La memoria documental de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, está constituida por todos aquellos

archivos que reflejan el ejercicio de su quehacer diario, así, en cumplimiento al precepto constitucional de documentar todo
acto que derive del ejercicio sus funciones, como sujeto obligado, ha implementado una serie de líneas de acción, para
resguardar sus documentos en archivos administrativos actualizados.
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

 Ley General de Protección de Datos personales en Posesión 

de Sujetos Obligados.

 Ley General de Responsabilidades Administrativas.

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

 Ley General de Archivos.

 Ley General de Bienes Nacionales.

 Lineamientos generales para la organización y descripción de

los archivos de las dependencias o entidades de la 

administración pública federal.

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro.

 Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado

de Querétaro.

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Querétaro.

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

Querétaro.

 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro.

 Ley de archivos del Estado de Querétaro.

 Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal

Anticorrupción.

 Lineamientos para la Elaboración e Integración de Memorias

Documentales de las dependencias y Entidades del Poder

Ejecutivo del Estado de Querétaro.

 Lineamientos para la Valoración y Disposición Documental de

Estado de Querétaro.
6

A. Federal
B. Estatal
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Con fundamento en el artículo 4 de la Ley de Archivos del Estado de Querétaro, el

presente documento, es de observancia general y obligatoria para todos los

servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, que

generen, procesen, administren, archiven o resguarden documentos de la Secretaría

Ejecutiva.

4
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Observancia General.
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Políticas de Operación.
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1. Los responsables de los archivos de trámite y concentración, deberán notificar de

cualquier modificación que se realice del Catálogo de Disposición Documental que

corresponda a su Unidad Administrativa, para su validación por parte del Comité de

Disposición Documental de la SESEA.

2. En la actualización del CADIDO se utilizaran los formatos establecidos para tal fin.



CATÁLOGO 

DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

IV

.
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4.1 Concepto
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El artículo 43 de la ley de archivos de Querétaro, define el Catálogo de

Disposición Documental como, el catálogo de vigencia de documentos,

que deberá registrase ante la correspondiente unidad de concentración,

servirá de base para la depuración de los documentos de trámite y de

concentración. Se considera como tal, al registro que establece criterios

sobre la conservación y vigencia de los documentos de archivo, plazos de

conservación, vigencia documental, clasificación de reserva o

confidencialidad y el destino final.

El Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría Ejecutiva, es el 

instrumento que establece los valores documentales, vigencias 

documentales, plazos de conservación en el archivo de trámite y en el 

de concentración, así como la disposición documental de las series y 

subseries establecidas en el Cuadro General de Clasificación 

Archivística.



Determinar los plazos de Conservación de las
series documentales en el archivo de trámite,
así como el tiempo de resguardo en el archivo
de concentración, así como las Técnicas para
la Selección de la documentación y la
clasificación de la información.

1

Elaborar un instrumento de consulta y
control archivístico, que permita la correcta y
adecuada organización, descripción,
localización y conservación de los
documentos producidos por la Secretaría
Ejecutiva.

4.2 Objetivos.

4.2.1 General.

Establecer un Instrumento de Control Archivístico,

para regular el ciclo vital de los documentos

producidos y recibidos en la Secretaría Ejecutiva del

Sistema Estatal Anticorrupción, a través de los

plazos de conservación, la vigencia documental y

destino final.

4.2.2 Específicos.

2
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3

Establecer la Valoración documental primaria
y secundaria de las series y subseries.
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ETAPAS

1.- IDENTIFICACIÓN

2.- VALORACIÓN

3.- REGULACIÓN

4.- CONTROL

En la elaboración del Catálogo de Disposición Documental, de la Secretaría

Ejecutiva, se utilizó la administración de documentos, conforme lo establece

el artículo 36 de la ley de Archivos del Estado de Querétaro, esta

metodología permite planear, dirigir y controlar la producción, organización y

uso de documentos a lo largo de su ciclo vital institucional, como se detalla

en las siguientes cuatro etapas:
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Etapa 1. Identificación

Para la elaboración del Catálogo de Disposición Documental de la

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, se realizó el

análisis de los elementos que integran las series documentales, como

son la función, el sujeto productor y los documento de
archivo conforme a las siguientes actividades realizadas:
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 Análisis de la normatividad.
 Designación de los responsables del archivos de trámite y archivo de Concentración.
 Reuniones de trabajo con las áreas productoras de la documentación.
 El cuadro General de Clasificación Archivística fue base para la elaboración de Catalogo de

Disposición Documental.
 Elaboración de las fichas técnicas de las áreas productoras por parte de los responsables del

archivo de trámite y concentración.



15
Hidalgo #38 Centro Histórico, Querétaro, Qro., C.P. 76000 Tel. 442 325 5965

Etapa 2. Valoración
En esta segunda etapa se realizó el análisis de las series documentales, para

determinar los valores primarios y secundarios, establecer los plazos de
conservación y disposición documental, así como las técnicas de selección.
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Los Lineamientos para la Valoración y Disposición 

Documental del Estado de Querétaro, en su artículo 

12, define la valoración documental como, “la fase 

del tratamiento archivístico que consiste en analizar 

y determinar los valores tanto primarios como 

secundarios de las series documentales, fijando al 

efecto los plazos de conservación y disposición 

documental, con la obligación de asegurar la 

correcta conservación o depuración de los 

documentos de archivo”.
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La valoración documental se realizó respetando los criterios de

Procedencia, Evidencia, Contenido, Diplomático y Cronológico,

establecidos en el artículo 13 de los Lineamientos para la Valoración y

Disposición Documental del Estado de Querétaro, conforme a las

siguientes actividades realizadas:
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De te r m inación 

de  V alor e s  Pr im ar ios

De te r m inación 

de  V alor e s  S e cundar ios

Los  res pons ables  de los  archivos  de trámite con apoyo de 

las áreas productoras de la documentación, realizaron el

analis is de la documentación para la determinación de los

valores Primarios , res petando los s iguientes pas os que s e

s eñalan a continuación:

2.1 A dminis trativo: Es te valor s e encuentra en todos los

documentos de archivo producido o recibido en la

S ecretaría Ejecutiva del S is tema Es tatal A nticorrupción, y

res ponden a una neces idad adminis trativa mientras dure

s u trámite.

2 .2 Legal: V alor que puedan tener los documentos para

s ervir como prueba ante la Ley.

2 .3 Fis cal: V alor que tiene los documentos que pueden

s ervir como prueba del cumplimiento de obligaciones

tributarias .

2 .4 Contable: V alor que tienen los documentos que

pueden s ervir de jus tificación de operaciones des tinadas

al control pres upues tario.

Los res pons ables de los archivos de trámite

con apoyo de las áreas productoras de la

documentación, realizaron el analis is de la

documentación para la determinación de los

valores s ecundarios , res petando los s iguientes

pas os  que s e s eñalan a continuación:

Informativo: el que s irve de referencia para la

elaboración o recons trucción de las actividades

de la adminis tración.

Evidénciales o tes timoniales : los que pos ee un

documento de archivo como fuente primaria

para la His toria. 

1

A rchivo de Trámite

A rchivo de 

Concentración

1 . E laboración de propues tas  para la 

valoración de cada s erie documental en los  

archivos , es tableciendo los  plazos  de 

trans ferencia, cons ervación y 

valoración.Identificación y clas ificación de la 

información que es  res ervada o confidencial, 

para efectos  de s olicitudes  de información.

2. E liminación de los  ejemplares  duplicados  

de cada s erie.

3. Organización y cons ervación de la 

documentación, para realizar bajas  

documentales  y trans ferencias .

4. R ealizar bajas  documentales  y 

trans ferencias .

V alor ación 

docum e ntal por  

s e r ie s .

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

RESPONSABLES

RESULTADOS OBTENIDOS
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Etapa 3. Regulación
En la tercera Etapa, se elaboró la propuesta del Catálogo de disposición

documental de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en los

formatos establecidos, determinando con claridad los plazos de conservación y
las técnicas de selección, conforme a las siguientes:
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RESULTADOS OBTENIDOS

1

Elaboración 

del Catálogo de 

Dis pos ición

 Documental 

A rchivo de 

Concentración

S e elaboró el Instrumento de 

control “C ATÁLOG O DE  

DIS POS IC IÓN DOC UME NTAL” 

de la S ecretarí a E jecutiva del 
S istema E statal Anticorrupción, 

documento que permite conocer 

con precisión los plazos de 

conservación de los documentos 

en cada uno de los momentos 

del ciclo vital, así  como controlar 
su accesibilidad y regular su 

transferencia.

L a e labor ación de l C atálogo de  Dis pos ición Docum e ntal de  la S e cr e tar ía Eje cutiva de l S is te m a 

Es tatal A nticor r upción, de  acue r do a los  s igu ie nte s  apar tados :

I. Introducción. 

II. Marco Legal

III. Á mbito De A plicación

IV . Catálogo De Dis pos ición Documental

4.1  Concepto 

4.2  Objetivos

4.2.1  General

4.2 .2  Es pecífico

V . Metodología de Elaboración 

5.1  Etapa 1

5.2  Etapa 2    

5.3 Etapa 3 

5.4 Etapa 4 

V I. Ins trumento 

6.1  Es tructura

V II. G los ario

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

RESPONSABLES
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Etapa 4. Control
Finalmente, para la Cuarta Etapa de la Metodología, con la finalidad de que el

Catálogo de Disposición Documental fuera validado se realizaron las siguientes

actividades:
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1

CONOCIMIENTO
Presentación a los responsables de Archivo de Trámite 

y Concentración para su conocimiento.
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

2 VALIDACIÓN
Presentación a los integrates del Comité de Validación 

y Disposición Documental de la Secretaría Ejecutiva.

COMITÉ TÉCNICO DE 

VALIDACIÓN Y DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL

3 DIFUSIÓN Y 

PÚBLICACIÓN

o   Difusión del Catálogo de disposición documental a 

los servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva.o  

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

Publicación del Catálogo de 

Disposición Documental en 

el portal de internet de la 

Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal 

Anticorrupción.

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES RESPONSABLES RESULTADOS OBTENIDOS
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El presente Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, está integrado por

12 secciones comunes, con 47 series, 23 subseries y 183 sub-

subseries codificadas e identificadas con un número consecutivo

y la letra “C” de comunes, y 4 Secciones Sustantivas y 8 series

sustantivas codificadas e identificadas con un número

consecutivo y la letra S” de sustantivas.

20
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Sección Serie Subserie
Sub-

subserie

1 1C

2
1C.10

X 3 4 7 X X

3
1C.10.1

X 3 4 7 X X

4

1C.10.2

X 3 4 7 X X

5 2C

6 2C.19 X 3 4 7 X X

7 2C.19.1 X 3 4 7 X X

8 2C.19.2 X 3 4 7 X X

9 3C

10 3C.7 X 3 4 7 X X

11 3C.7.1 X 3 4 7 X X

12 3C.12 X 3 4 7 X X

13 3C.12.1 X 3 4 7 X X

14 3C.12.2 X 3 4 7 X X

15 3C.18 X 3 4 7 X X

16 4C

17 4C.3 X X X

18 4C.5 X 3 4 7 X X

19 4C.8 X 3 4 7 X X

20 4C.19 X 3 4 7 X X

21 4C.22 X 3 4 7 X X

22 4C.24 X 3 4 7 X X

23 4C.29 X 3 4 7 X X

IndefinidoExpediente único de personal

Nómina de pago de personal

Control de asistencia (vacaciones, descansos y licencias, incapacidades, etc)

Becas

Capacitación continua y desarrollo profesional del personal de áreas 

administrativas

Currícula de personal

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

Recursos Humanos

Integración y Dictamen de Manuales, Normas y Lineamientos, de Procesos y 

Procedimientos

Manual de Procedimientos

Manual de Contabilidad

Programas y proyectos en materia de Presupuestación

Programación, Organización y Presupuestación

Programas operativos anuales

Matriz de indicadores de resultados

Comités

Comité de Transparencia (actas, listas de asistencia, acuerdos)

Comité de Etica (actas, listas de asistencia, acuerdos)

Legislación

Instrumentos jurídicos consensuales (convenios, bases de colaboración,

 acuerdos, etc.)

Asuntos Jurídicos

A C F L I E T R C

Periodo 

de 

reserva Total

E C M

P

Convenios de Colaboración (Universidades, Organismos Autónomos, poderes y 

Municipios), de terminación Anticipada.

Contratos (Individuales por tiempo determinado e indeterminado, de 

Prestadores de Servicios por Honorarios, Prestadores de Servicios del Comité de 

Participación Ciudadana (CPC) y de Proveedores).

 Nombre de la serie documental

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

FUNCIONES COMUNES

Series documentales Valoración documental
Plazos de 

conservación

Técnicas 

de 

selección

Clasificación de la 

informacIón

Acceso Valoración primaria
 Valoración 

secundaria
 Vigencias 

Núm. 

Progresivo 

Codigo 

Clasificador

AT AC



24 4C.30 X 3 4 7 X X

25 5C

26 5C.15 X 3 4 7 X X

27 5C.16 X 3 4 7 X X

28 5C.17 X 3 4 7 X X

29 5C.18 X 3 4 7 X X

30 5C.19 X 3 4 7 X X

31 5C.20 X 3 4 7 X X

32 5C.22 X 3 4 7 X X

33 5C.23 X 3 4 7 X X

34 5C.24 X 3 4 7 X X

35 5C.24.1 X 3 4 7 X X

36 5C.24.2 X 3 4 7 X X

37 5C.24.3 X 3 4 7 X X

38 5C.25 X 3 4 7 X X

39 5C.27 X 3 4 7 X X

40 5C.27.1 X 3 4 7 X X

41 5C.29 X 3 4 7 X X

42 5C.30 X X 3 4 7 X X

43 5C.30.1 X X 3 4 7 X X

44 5C.30.2 X X 3 4 7 X X

45 5C.30.3 X X 3 4 7 X X

46 5C.30.4 X X 3 4 7 X X

47 5C.30.5 X X 3 4 7 X X

48 5C.30.6 X X 3 4 7 X X

49 6C

50 6C.7 X 3 4 7 X X

51 6C.7.1 X X 3 4 7 X X

52 6C.17 X 3 4 7 X X

53 6C.23 X 3 4 7 X X

54 6C.23.1 X 3 4 7 X X

55 7C

56 7C.13 X 3 4 7 X X

57 7C.14 X 3 4 7 X X

Fondo Fijo

Bancos

Declaraciones y Pago de Impuestos y Otras Contribuciones

Impuesto Sobre La Renta (ISR)

Impuesto sobre Nómina (ISN)

Declaraciones de Operaciones con Terceros (DIOT)

Instituto Mexicano del Seguro Social

Expediente Fiscal (sellos digitales, firma eléctronica IMSS-SAT)

Recursos Financieros

Viaticos

Control de parque vehicular

Control de combustible

Inventario físico y control de bienes muebles

Comités y subcomités de adquisiciones, arrendamientos y servicios

Servicios Generales

Contratos Proveedores

Seguros y fianzas

Garantías y Fianzas (Adquisiciones)

Recursos Materiales y Obra Pública

Fondo rotatorio

Información Financiera (mensuales, SEVAC, Informe Anual de Gestión, Sistema 

Alertas, Mejora Regulatoria).

Cuenta Pública

Dictamen Despacho Externo

Pólizas Contables y Presupuestales

Transferencias de presupuesto

Ampliaciones del presupuesto

Registro y control de pólizas de egresos

Registro y control de pólizas de ingresos

Pólizas de diario

Compras directas

Control de cheques (Copia-cheque)

Conciliaciones

Estados financieros

Tabulador y Prestaciones



58 7C.16 X 3 4 7 X X

59 9C

60 9C.3 X 3 4 7 X X

61 9C.4 X

62 9C.19 X 3 4 7 X X

63 10C

64 10C.2 3 4 7 X X

65 10C.3 X X 3 4 7 X X

66 10C.6 X X 3 4 7 X X

67 10C.7 X 3 4 7 X X

68 10C.14 X X 3 4 7 X X

69 10C.15 X X 3 4 7 X X

70 11C

71 11C.5 X 3 4 7 X X

72 11C.5.1 X 3 4 7 X X

73

74 11C.5.1.1 X 3 4 7 X X

75 11C.5.1.2 X 3 4 7 X X

76 11C.5.1.3 X 3 4 7 X X

77 11C.5.1.4 X 3 4 7 X X

78 11C.5.1.5 X 3 4 7 X X

79 11C.5.1.6 X 3 4 7 X X

80 11C.5.1.7 X 3 4 7 X X

81 11C.5.1.8 X 3 4 7 X X

82 11C.5.1.9 X 3 4 7 X X

83 11C.5.1.10 X 3 4 7 X X

84 11C.5.1.11 X 3 4 7 X X

85 11C.5.1.12 X 3 4 7 X X

86 11C.5.1.13 X 3 4 7 X X

87 11C.5.1.14 X 3 4 7 X X

88 11C.5.1.15 X 3 4 7 X X

89 11C.5.1.16 X 3 4 7 X X

90 11C.5.1.17 X 3 4 7 X X

91 11C.5.1.18 X 3 4 7 X X

Municipios

San Juan del Río

Tequisquiapan

Tolimán

 Pedro Escobedo

 Peñamiller

 Pinal de Amoles

 Querétaro

San Joaquín

 El Marqués

 Huimilpan

Ezequiel Montes

Jalpan

Landa de Matamoros

Amealco de Bonfil

 Arroyo Seco

Cadereyta de Montes

 Colón

 Corregidora

Planeación, Información, Evaluación y Políticas

Programas y proyectos en materia de políticas

 Servidores Públicos anticorrupción 

Programas y proyectos en materia de control y auditoría

Auditoría

Seguimiento a la aplicación en medidas o recomendaciones

Participantes en comités

Declaraciones patrimoniales

Entrega – recepción

Control y Auditoría de Actividades Públicas

Comunicación Social

Publicaciones e impresos Institucionales

Programa Anual de Comunicación Social para el Ejercicio Fiscal

Protección civil

Materia multimedia



92

93 11C.5.1.19 X 3 4 7 X X

94 11C.5.1.20 X 3 4 7 X X

95 11C.5.1.21 X 3 4 7 X X

96 11C.5.1.22 X 3 4 7 X X

97 11C.5.1.23 X 3 4 7 X X

98 11C.5.1.24 X 3 4 7 X X

99 11C.5.1.25 X 3 4 7 X X

100 11C.5.1.26 X 3 4 7 X X

101 11C.5.1.27 X 3 4 7 X X

102

103 11C.5.1.28 X 3 4 7 X X

104 11C.5.1.29 X 3 4 7 X X

105 11C.5.1.30 X 3 4 7 X X

106 X 3 4 7 X X

107 11C.5.1.31 X 3 4 7 X X

108 11C.5.1.32 X 3 4 7 X X

109 11C.5.1.33 X 3 4 7 X X

110

111 11C.5.1.34 X 3 4 7 X X

112 11C.5.1.35 X 3 4 7 X X

113 11C.5.1.36 X 3 4 7 X X

114 11C.5.1.37 X 3 4 7 X X

115 11C.5.1.38 X 3 4 7 X X

116 11C.5.1.39 X 3 4 7 X X

117 11C.5.1.40 X 3 4 7 X X

118 11C.5.1.41  X 3 4 7 X X

119 11C.5.1.42 X 3 4 7 X X

120 11C.5.1.43 X 3 4 7 X X

121 11C.5.1.44 X 3 4 7 X X

122 11C.5.1.45 X 3 4 7 X X

 Poderes

Poder Ejecutivo

Poder Legislativo

COBAQ. Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro

CECC Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro

Fideicomiso Qronos (Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de 

Bienestar Social

CONCYTEQ Consejo Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación

CEA Comisión Estatal de Aguas

Universidad Aeronaútica en Querétaro

Universidad Tecnológica de Corregidora

Universidad Tecnológica de San Juan del Río

Universidad Politécnica Santa Rosa Jauregui

 Bachilleratos Anticorrupción

Poder Judicial

Organismos Descentralizados

CECAFIS (Centro de Capacitación, Formación e Invesigación para la 

Seguridad del Estado de Querétaro)

CIAS (Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro

FIPROE (Fideicomiso Promotor del Empleo)

CEIQ (Comisión Estatal de Infraestructura

COFESIAQ (comisión para el fomento económico de las empresas del sector 

industrial, comercial y de servicios del estado de querétaro)

Agencia de Energía de Querétaro

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Querétaro

Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de 

Querétaro

Universidad Pedagogica Nacional

Escuela Normal del Estado de Querétaro (CEBENEQ)

Escuela Normal Superior de Querétaro.

UTEC Universidad Tecnologíca de Querétaro.

CONALEP. Colegio de Educación Profesional, Técnica del Estado de 

Querétaro.

CECYTEQ. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Querétaro.

Universidades Anticorrupción

Universidad Politécnica de Querétaro



123 11C.5.1.46 X 3 4 7 X X

124 11C.5.1.47 X 3 4 7 X X

125 11C.5.1.48 X 3 4 7 X X

126 11C.5.1.49 X 3 4 7 X X

127 11C.5.1.50 X 3 4 7 X X

128 11C.5.1.51 X 3 4 7 X X

129 11C.5.1.52 X 3 4 7 X X

130 11C.5.1.53 X 3 4 7 X X

131 11C.5.1.54 X 3 4 7 X X

132 11C.5.1.55 X 3 4 7 X X

133 11C.5.1.56 X 3 4 7 X X

134 11C.5.1.57 X 3 4 7 X X

135 11C.5.1.58 X 3 4 7 X X

136 11C.5.1.59 X 3 4 7 X X

137 11C.5.1.60 X 3 4 7 X X

138 11C.5.1.61 X 3 4 7 X X

139 11C.5.1.62 X 3 4 7 X X

140 11C.5.1.63 X 3 4 7 X X

141 11C.5.1.64 X 3 4 7 X X

142 11C.5.1.65 X 3 4 7 X X

143 11C.5.1.66 X 3 4 7 X X

144 11C.5.1.67 X 3 4 7 X X

145 11C.5.1.68 X 3 4 7 X X

146 11C.5.1.69 X 3 4 7 X X

147 11C.5.1.70 X 3 4 7 X X

148 11C.5.1.71 X 3 4 7 X X

149 11C.5.1.72 X 3 4 7 X X

150 11C.5.1.73 X 3 4 7 X X

151 11C.5.1.74 X 3 4 7 X X

152 11C.5.1.75 X 3 4 7 X X

153 11C.5.1.76 X 3 4 7 X X

154 11C.5.1.77 X 3 4 7 X X

155 11C.5.1.78 X 3 4 7 X X

Consejo Estatal de Población del Estado de Querétaro

Dirección Estatal de Archivos

Junta de Asistencia Privada

Consejo Estatal Contra las Adicciones

Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro

AQEI Instituto Queretano del Emprendimiento y la Innovación

Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño

Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

Centro Educativo y Cultural del Estado de Querétaro (Manuel Gómez Morin)

Casa del Jubilado y Pensionado del Estado de Querétaro

Comisión de Mejora Regulatoria  del Estado de Querétaro

Centro Estatal de Participación Ciudadana

Comisión Local de Busqueda de Personas del Estado de Querétaro

Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Querétaro

Coordinación Estatal de Protección Civil

Instituto de la Defensoria Penal Pública del Estado de Querétaro

SESEQ  Servicios de Salud del Estado de Querétaro

Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de 

Querétaro

CEDEM Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal

Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro

Instituto Queretano de la Mujer

Consejo de Notarios del Estado de Querétaro

Régimen Estatal de Protección Social en Salud

Promoción, Desarrollo y Administración de los Bienes Turisticos

USEBEQ Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro

PEPMADU Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente

Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro

IVEQ Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro

ICATEQ Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro

SESEA Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

AIQ Aeropuerto Internacional de Querétaro

Casa Queretana de las Artesanias

Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro



156 11C.5.1.79 X 3 4 7 X X

157 11C.5.1.80 X 3 4 7 X X

158 11C.5.1.81 X 3 4 7 X X

159

160 11C.5.1.82 X 3 4 7 X X

161 11C.5.1.83 X 3 4 7 X X

162 11C.5.1.84 X 3 4 7 X X

163 11C.5.1.85 X 3 4 7 X X

164 11C.5.1.86 X 3 4 7 X X

165

166 11C.5.1.87 X 3 4 7 X X

167 11C.5.1.88 X 3 4 7 X X

168 11C.5.1.89 X 3 4 7 X X

169 11C.5.1.90 X 3 4 7 X X

170 11C.5.1.91 X 3 4 7 X X

171 11C.5.1.92 X 3 4 7 X X

172 11C.5.1.93 X 3 4 7 X X

173

174 11C.5.1.94 X 3 4 7 X X

175 11C.5.1.95 X 3 4 7 X X

176 11C.5.1.96 X 3 4 7 X X

177 11C.5.1.97 X 3 4 7 X X

178
11C.5.2

179

180 11C.5.2.1 X 3 4 7 X X

181 11C.5.2.2 X 3 4 7 X X

182 11C.5.2.3 X 3 4 7 X X

183 11C.5.2.4 X 3 4 7 X X

184 11C.5.2.5 X 3 4 7 X X

185 11C.5.2.6 X 3 4 7 X X

186 11C.5.2.7 X 3 4 7 X X

Certificaciones de estandar EC0500 Acción con legalidad en prevención de 

corrupción de la Administración Pública.

Grupo 1

Poder Judicial y Consejo de la Judicatura.

IEEQ Instituto Electoral del Estado de Querétaro

Tribunal Electoral  del Estado de Querétaro

Tribunal Electoral del Estado de Querétaro.

INFOQRO Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro.

ESFE Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro.

TJA Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro.

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

 Jefatura de Gabinete.                                                                                                                                                                                     

Defensoria de los Derechos Humanos

Autónomo

Tribunal de Conciliacion y Arbitraje

AMEQ Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro

DIF Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro

RTQ Sistema de Comunicación Cultural y Educativa

INDEREQ Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro

Entidad Paraestatal

CESPQ Centro Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro

IFFEQ Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro

IAOQ Instituto de Artes y Oficios de Querétaro

Coordinador

Secretaria de la Contraloría

INFOQRO Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales  del Estado de Qro.

Fiscalía General del Estado de Querétaro

Tribunal de Justicia Administrativa

ESFE Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro.

Sistema Estatal de Protección Integral a Niños, Niñas y Adolescentes

Autoridad de Ejecucion  de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes del Estado de Querétaro

Autoridad de Supervisión de Medidas Cautelares, Suspención Condicional del 

Proceso de Libertad Condicionada y Medidas de Seguridad  Libertad  del 

Estado de Querétaro



187

188 11C.5.2.8 X 3 4 7 X X

189 11C.5.2.9 X 3 4 7 X X

190 11C.5.2.10 X 3 4 7 X X

191 11C.5.2.11 X 3 4 7 X X

192 11C.5.2.12 X 3 4 7 X X

193 11C.5.2.13 X 3 4 7 X X

194 11C.5.2.14 X 3 4 7 X X

195 11C.5.2.15 X 3 4 7 X X

196 11C.5.2.16 X 3 4 7 X X

197 11C.5.2.17 X 3 4 7 X X

198 11C.5.2.18 X 3 4 7 X X

199

200 11C.5.2.19 X 3 4 7 X X

201 11C.5.2.20 X 3 4 7 X X

202 11C.5.2.21 X 3 4 7 X X

203 11C.5.2.22 X 3 4 7 X X

204 11C.5.2.23 X 3 4 7 X X

205 11C.5.2.24 X 3 4 7 X X

206 11C.5.2.25 X 3 4 7 X X

207

208 11C.5.2.26 X 3 4 7 X X

209 11C.5.2.27 X 3 4 7 X X

210 11C.5.2.28 X 3 4 7 X X

211 11C.5.2.29 X 3 4 7 X X

212 11C.5.2.30 X 3 4 7 X X

213 11C.5.2.31 X 3 4 7 X X

214 11C.5.2.32 X 3 4 7 X X

215 11C.5.2.33 X 3 4 7 X X

216 11C.5.2.34 X 3 4 7 X X

217 11C.5.2.35 X 3 4 7 X X

218 11C.5.2.36 X 3 4 7 X X

219

CEIQ. Comisión estatal de infraestructura.

IAO. Instituto de artes y oficios.

Agencia de energía Querétaro.

Centro de conciliación laboral del estado de Querétaro

CONCYTEQ. Consejo nacional de ciencia, tecnología e innovación

CEA. Comisión Estatal de Aguas

Grupo 4

CECAFIS. Centro de capacitación, formación e investigación para la 

seguridad del estado de Querétaro.                                                                                                                                                          

CIAS. Centro de información y análisis para la seguridad de Querétaro.

IFEQ. Instituto de infraestructura física del estado de Querétaro.

IAQ. Aeropuerto internacional de Querétaro.

USEBEQ. Unidad de servicios básicos para la educación básica en el estado de 

Querétaro.                                                                                                                                                                                                         

Fiscalía especializada en el combate a la corrupción

Grupo 5

Secretaría de Turismo.                                                                                                                                                                                 

Secretaría de Finanzas.

Tribunal de Conciliación y Arbitraje.

Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.

Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana

Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Secretaría de Finanzas.

Secretaría de Gobierno.

Grupo 3

Secretaría de la Juventud

Secretaría de Cultura.

Secretaría de Desarrollo Agropecuario.                                                                                                              

Poder Judicial y Consejo de la Judicatura.

Secretaría de Desarrollo Social.

Secretaría de Desarrollo Sustentable.

Grupo 2

Secretaría de Educación.

Secretaría de Salud.

Oficialia Mayor.



220 11C.5.2.37 X 3 4 7 X X

221 11C.5.2.38 X 3 4 7 X X

222 11C.5.2.39 X 3 4 7 X X

223 11C.5.2.40 X 3 4 7 X X

224 11C.5.2.41 X 3 4 7 X X

225 11C.5.2.42 X 3 4 7 X X

226 11C.5.2.43 X 3 4 7 X X

227 11C.5.2.44 X 3 4 7 X X

228

229 11C.5.2.45 X 3 4 7 X X

230 11C.5.2.46 X 3 4 7 X X

231 11C.5.2.47 X 3 4 7 X X

232 11C.5.2.48 X 3 4 7 X X

233 11C.5.2.49 X 3 4 7 X X

234 11C.5.2.50 X 3 4 7 X X

235 11C.5.2.51 X 3 4 7 X X

236

237 11C.5.2.52 X 3 4 7 X X

238 11C.5.2.53 X 3 4 7 X X

239 11C.5.2.54 X 3 4 7 X X

240 11C.5.2.55 X 3 4 7 X X

241 11C.5.2.56 X 3 4 7 X X

242 11C.5.2.57 X 3 4 7 X X

243 11C.5.2.58 X 3 4 7 X X

244 11C.5.2.59 X 3 4 7 X X

245 11C.5.2.60 X 3 4 7 X X

246

247 11C.5.2.61 X 3 4 7 X X

248 11C.5.2.62 X 3 4 7 X X

249 11C.5.2.63 X 3 4 7 X X

Universidad Politécnica de Querétaro

Dirección Estatal de Archivos.

Coordinación Estatal de Protección Civil.

Autoridad de Ejecución de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes del Estado de Querétaro.

Defensoría de los Derechos Humanos                                        

Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro (COBAQ)   

Grupo 6

CECYTEQ. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Querétaro.

CONALEP. Colegio de Educación Profesional, Técnica del Estado de 

Querétaro.

Universidad Aeronáutica en Querétaro.

Universidad Tecnológica de San Juan del Río.

Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui.

Escuela Normal del Estado de Querétaro (Andrés Balvanera)

Universidad Pedagógica Nacional                                                                                                                               

Casa Queretana de las Artesanías.

USEBEQ. Unidad de Servicios Básicos para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro

Grupo 8

COFESIAQ. Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector 

Industrial, Comercial y de Servicios del Estado de Querétaro.

FIDEICOMISO QRONOS. Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de 

Bienestar Social.

CEDEM. Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal.

RTQ. Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa.

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro.

Instituto Queretano de la Mujer

SEDIF. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia

PEPMADU. Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente.

 Autoridad de Supervisión de Medidas Cautelares, Suspensión Condicional del 

Proceso, Libertad Condicionada y Medidas de Seguridad en Libertad del 

Estado de Querétaro.

Grupo 7

Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro.

IVEQ. Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro.

CECC. Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro.



250 11C.5.2.64 X 3 4 7 X X

251 11C.5.2.65 X 3 4 7 X X

252 11C.5.2.66 X 3 4 7 X X

253 11C.5.2.67 X 3 4 7 X X

254 11C.5.2.68 X 3 4 7 X X

255 11C.5.2.69 X 3 4 7 X X

256

257 11C.5.2.70 X 3 4 7 X X

258 11C.5.2.71 X 3 4 7 X X

259 11C.5.2.72 X 3 4 7 X X

260 11C.5.2.73 X 3 4 7 X X

261 11C.5.2.74 X 3 4 7 X X

262 11C.5.2.75 X 3 4 7 X X

263 11C.5.2.76 X 3 4 7 X X

264 11C.5.2.77 X 3 4 7 X X

265 11C.5.2.78 X 3 4 7 X X

266 11C.5.2.79 X 3 4 7 X X

267 11C.5.2.80 X 3 4 7 X X

268

269 11C.5.2.81 X 3 4 7 X X

270

271 11C.5.2.82 X 3 4 7 X X

272 11C.5.2.83 X 3 4 7 X X

273 11C.5.2.84 X 3 4 7 X X

274 11C.5.2.85 X 3 4 7 X X

275 X 3 4 7 X X

276 11C.5.11.86 X 3 4 7 X X

277 12C

278 12C.6 X 3 4 7 X X

279 12C.6.1 X 3 4 7 X X

280 12C.7 X X 3 4 7 X X

281 12C.7.1 X X 3 4 7 X X

282 13C

Sistema Estatal de Protección Integral a Niños, Niñas Y Adolescentes.                                             

Secretaria del Trabajo y Previsión Social

Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Empresas Anticorrupción

Grupo 10 SESEA

Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro.

Casa del Jubilado y Pensionado del Estado de Querétaro.

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.

Centro Estatal de Participación Ciudadana.

Instituto de la Defensoría Penal Pública del Estado de Querétaro.

Grupo 11 

Universidad Tecnologica de Querétaro

Secretaría de Planeacion y Participación iudadana

Instituto Electoral del Estado de Querétaro

Universidad Tecnológica de Corregidora

Unidad de Comunicación Social

Grupo 9

Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Junta de Asistencia Privada.

Consejo Estatal Contra las Adicciones.

 Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro.

Consejo Estatal de Población del Estado de Querétaro.

Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Querétaro.

 Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño.

Centro Educativo y Cultural del Estado de Querétaro (Manuel Gómez Morín)

Recursos de revisión. Informes justificados , Informes de Cumplimiento.

Actas de revisión del órgano Interno de Control al Portal de Transparencia.

Administración de Archivos y Gestión Documental

Empresas Anticorrupción

Transparencia y Acceso a la Información

Solicitudes de acceso a la información (respuestas).

Portal de transparencia



283 13C.4 X 3 4 7 X X

284 13C.6 X 3 4 7 X X

285 13C.7 X 3 4 7 X X

Sección Serie Subserie
Sub-

subserie

281 1S

282 1S.1 X 3 4 7 X X 7

283 1S.2 X 3 4 7 X X 7

284 2S

285 2S.1 X 3 4 7 X X 7

286 2S.2 X 3 4 7 X X 7

287 3S

288 3S.1 X 3 4 7 X X 7

289 4S

290 4S.1
X X 3 4 7 X X 7

291 4S.2
X X 3 4 7 X X 7

292 4S.3 
X X 3 4 7 X X 7

Direción Estatal de Archivos

___________________________________

Nombre y firma

Comité Técnico de Valoración

 y Disposición Documental de la Secretaría Ejecutiva

 del Sistema Estatal Anticorrupción 

Elaboró

Comité Técnico de Archivos

Instrumentos de Control y Consulta

Planeación en materia archivística PADA -Sistema Institucional de archivos

Técnicas 

de 

selección

Clasificación de la 

informacIón

Núm. 

Progresivo 

Codigo 

Clasificador

 Nombre de la serie documental

Valoración primaria
 Valoración 

secundaria
 Vigencias 

E C M

Acceso 

Periodo 

de 

reserva A C F L I E T

Sistema de Información 2: Servidores Públicos que intervegan en 

Procedimientos de Contrataciones Públicas.

Sistema de Información 3: Servidores Públicos y Particulares Sancionados.

Capacitaciones

Convenios (declaranet- semod)

Órgano de Gobierno

Comisión Ejecutiva

Plataforma Digital Estatal

Actas de Sesiones. (ordinarias y extraordinarias).

Inscripción de nombramientos al registro público de Entidades Paraestatales.

Actas de Sesiones (ordinarias y extraordinarias).

AT AC Total P R C

Comité Coordinador

Actas de Sesiones (ordinarias y extraordinarias). 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

FUNCIONES SUSTANTIVAS

Series documentales Valoración documental
Plazos de 

conservación

__________________________________________________
LIC. MARIA ILIANA FRANCO FRANCO

Coordinadora del Comité Técnico 

C. MARCO ANTONIO GÓMEZ ÁLVAREZ
Integrante del Comité Técnico 

LIC. BLANCA BELÉN MARTÍNEZ MANDUJANO 
Integrante del Comité Técnico 

_____________________________________________________
D.G. IVÁN ALONSO HERNÁNDEZ CRUZ

Integrante del Comité Técnico 

____________________________________________________
C.P. AÍDA MARTÍNEZ GUERRERO

Integrante del Comité Técnico 

____________________________
LIC. MARIA ILIANA FRANCO FRANCO

Responsable del Archivo de 
Concentración

_____________________________________________________
C.P. ÓSCAR BÁRCENAS RONQUILLO

Integrante del Comité Técnico 
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Con fundamento en los artículos 4 de la Ley General de Archivos, 2 de la Ley de Archivos del Estado de
Querétaro para efectos del presente Catalogo de Disposición Documental se entenderá por:

I. Archivo : Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus

atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;

II. Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y

consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental

III. Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y

funciones de los sujetos obligado.

IV. Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional,

regional o local de carácter público;

V. Archivo público: Conjunto de documentos e información, sea cual fuere su forma y soporte material, que constituyen los archivos
generales, histórica, de trámite o unidades de concentración, por haberse producido en el ejercicio del cargo.

Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o recepción hasta su baja
documental o transferencia a un archivo

VI. Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las
atribuciones y funciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

VII. Catálogo de disposición documental: Al registro general y sistemático que establece los valores documentales, la vigencia
documental, los plazos de conservación y la disposición documental.

VIII. Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores evidénciales, testimoniales e
informativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman parte íntegra de la memoria colectiva del país y son fundamentales
para el conocimiento de la historia nacional, regional o local.

IX. Expediente: A la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto,
actividad o trámite de los sujetos obligados;
X. Ficha técnica de valoración documental: Al instrumento que permite identificar, analizar y establecer el contexto y valoración

de la serie documental;
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XI. Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que se identifica con el nombre de este

último;

XII. Transferencia: tAl traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite a uno de
concentración y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico;

XIII. Vigencia documental: periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales,
contables o históricos, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes aplicables.

XIV. Comité: Al Comité Técnico de Valoración y Disposición de la Documentación de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal
Anticorrupción.

XV. Unidades Administrativas: A todas las áreas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, que sean productoras de la
información y/o documentación.

XVI. Instrumentos de control archivístico: A los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los
documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de disposición
documental;

XVII. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y concentración, que consiste en la
combinación de la vigencia documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad
con la normatividad aplicable;
XVIII. Valoración documental: A la actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores documentales; es decir, el estudio

de la condición de los documentos que les confiere características específicas en los archivos de trámite o concentración, o

evidenciales, testimoniales e informativos para los documentos históricos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias

documentales y, en su caso, plazos de conservación, así como para la disposición documental.

XIX. Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales o

contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.
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